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	ADJUDICACIÓN MENOR CUANTÍA Mº. 001-2010-UGEL-CH (Segunda Convocatoria)

ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLES PARA VEHICULOS DE LA SEDE



ADJUDICACIÓN MENOR CUANTÍA 
Nº 001-2010

SEGUNDA CONVOCATORIA

ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLES PARA VEHICULOS DE LA SEDE UGEL CHEPÈN
2010

CAPÍTULO I

GENERALIDADES

1.1 ENTIDAD CONVOCANTE

Nombre 
:  
Unidad de Gestiòn Educativa Local de Chepèn


RUC N°  
: 
2043862774º
1.2 DOMICILIO LEGAL

Av. González Prada Nº. 190 - Chepén
1.3 OBJETO DE LA CONVOCATORIA

El presente proceso de selección tiene por objeto la adquisición de combustibles para vehículos de la Sede UGEL-Chepén 
1.4 VALOR REFERENCIAL

El valor referencial asciende a QUINCE MIL OCHENTA Y NUEVE CON 40/100 NUEVOS SOLES (S/. 15,089.40), incluido los impuestos de Ley y cualquier otro concepto que incida en el costo total del bien. El valor referencial ha sido calculado al mes de febrero del 2010. 

Las propuestas económicas que excedan el valor referencial, serán devueltas por el Comité Especial, teniéndose como no presentadas.

	Ítem
	Descripción
	Und. Medida
	Cant.
	Valor Referencial

	
	
	
	
	Precio Unitario
	Total

	01
	GASOLINA 84 Oct. 
	GALON
	460
	9.89
	4,549.40

	02
	PETROLEO DIESEL 2
	GALON
	1000
	10.54
	10,540.00

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	TOTAL S/.
	15,089.40


1.7.
EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN

El expediente de contratación fue aprobado mediante  Memorándum de Administración  Nº 348 - 2010  GRLL-GGR-GRSE-UGEL-Chepèn/DGA/J de fecha 12 de Mayo del 2010
1.8 FUENTE DE FINANCIAMIENTO
Recursos Ordinarios.

1.9 SISTEMA DE CONTRATACIÓN

El presente proceso se rige por el sistema de a Suma Alzada de acuerdo con lo establecido en el expediente de contratación respectivo.

1.10 
ALCANCES DEL REQUERIMIENTO

El requerimiento está definido en el Capítulo III de las presentes Bases.

1.11. 
PLAZO DE ENTREGA

El suministro materia de la presente convocatoria se entregará de acuerdo a los requerimientos de la Oficina de Administración  en forma inmediata previa presentación de los Vales correspondientes.
1.12 BASE LEGAL

· Ley Nº 28411, Ley General del Sistema Nacional del Presupuesto.

· Decreto Legislativo Nº 1017, que aprueba la Ley de Contrataciones del Estado, en adelante la Ley.

· Decreto Supremo N° 184-2008-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, en adelante el Reglamento.

· Decreto Supremo N° 021-2009-EF – Modificación del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

· Directivas de OSCE

· Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

· Código Civil.

· Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública.

· Ley Nº 28015, Ley de Promoción y Formalización de la Pequeña y Microempresa.

· Ley Nº 27143, Ley de Promoción Temporal del Desarrollo Productivo Nacional.

· Reglamento de la modalidad de Selección por Subasta Inversa Presencial, aprobado por Resolución Nº 094-2007-CONSUCODE/PRE del 22 de Febrero del 2007.
Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificatorias y conexas, de ser el caso.
1.13 PARTICIPANTES

Personas naturales o jurídicas que de acuerdo a Ley se encuentre en capacidad de brindar, sola o en consorcio, los requerimientos materia del presente proceso de selección, a condición que se someta expresamente al cumplimiento de las presentes Bases, que no se encuentre incluida en el registro de inhabilitados para Contratar con el estado y que no se encuentre incurso en los impedimentos establecidos en el Artículo 10º del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del estado, aprobado por Decreto Legislativo Nº 1017.

Así mismo que el establecimiento, grifo o estación de servicios se encuentre ubicado dentro de la ciudad de Chepén, dado a que las unidades móviles de la UGEL Chepén  deberán ser abastecidas directamente del surtidor, y que el participante no haya sido objeto de  observación anteriormente en la prestación de Servicios similares.
CAPÍTULO II

DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
2.1 CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

· Convocatoria 
16/06/2010 

· Registro de participantes 
17/06/2010 de 08:00 
en Av. González Prada Nº. 190 - Chepén                      Hasta 16:00 horas. 

· Presentación de propuestas (Acto Privado)
18/06/2010 de 09:00 hasta las en Av. González Prada Nº. 190 – Chepén                    13:00 Horas
· Calificación y evaluación de propuestas 
21/06/2010 

· Otorgamiento de la Buena Pro (A través del SEACE)
21/06/2010
2.2 REGISTRO DE PARTICIPANTES Y ENTREGA DE BASES

El registro de los participantes se realizará de manera gratuita en la Sede de la UGEL Chepén sito en, Av. González Prada Nº. 190- Chipén. en la fecha señalada en el cronograma, en el horario de 08:00 a 16:00 horas.

Al registrarse, el participante deberá señalar la siguiente información: Nombres y apellidos (persona natural), DNI, razón social (persona jurídica), número de RUC, domicilio legal, teléfono. Al momento del registro deberá acreditar estar con inscripción vigente en el Registro Nacional de Proveedores, conforme al objeto contractual, esta acreditación se efectuará presentando copia simple de constancia de inscripción en el Registro Nacional de Proveedores del postor que desea inscribirse. 

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 52º del Reglamento, la persona natural o jurídica que desee ser notificada electrónicamente, deberá consignar una dirección de correo electrónico y mantenerla activa, a efecto de las notificaciones que, conforme a lo previsto en el Reglamento, deban realizarse. 

2.3     PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS

Las propuestas se presentarán en dos sobres cerrados y estarán dirigidas al Comité Especial de la Adjudicación Menor Cuantía N° 001-2010, conforme al siguiente detalle:


Todos los documentos que contengan información esencial de las propuestas se presentarán en idioma castellano o, en su defecto, acompañados de traducción oficial, salvo el caso de la información técnica complementaria contenida en folletos, instructivos, catálogos o similares, que podrá ser presentada en el idioma original. El postor será responsable de la exactitud y veracidad de dichos documentos. 

Los formatos podrán ser llenados por cualquier medio, incluyendo el manual, debiendo  llevar el sello y la rúbrica del postor o su representante legal o mandatario designado para dicho fin.

Contenido de las Propuestas

Se presentarán en un (1) original y una (1) copia. 

SOBRE Nº 1 - PROPUESTA TECNICA:

Documentación de presentación obligatoria: 

a. Índice
b. Copia simple del Certificado de inscripción vigente en el Registro Nacional de Proveedores, Capítulo de Bienes. 

c. Carta de presentación y Declaración Jurada de datos del postor; cuando se trate de Consorcio, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los consorciados - Anexo Nº 01. 

d. Declaración Jurada y/o documentación que acredite el cumplimiento de los Requerimientos Técnicos Mínimos contenidos en el Capítulo III de la presente sección
 - Anexo Nº 02.

e. Declaración Jurada simple de acuerdo al Artículo 42º del  Reglamento de la  Ley de Contrataciones del Estado
  - Anexo Nº 03.

f. Promesa Formal de Consorcio, de ser el caso, consignando los integrantes, el representante común, el domicilio común y el porcentaje de participación - Anexo Nº 04.

La promesa formal de consorcio deberá ser suscrita por cada uno de sus integrantes. En caso de no establecerse en la promesa formal de consorcio las obligaciones, se presumirá que los integrantes del consorcio ejecutarán conjuntamente el objeto de convocatoria, por lo cual cada uno de sus integrantes deberá cumplir con los requisitos exigidos en las Bases del proceso.

Se presume que el representante común del consorcio se encuentra facultado para actuar en nombre y representación del mismo en todos los actos referidos al proceso de selección, suscripción y ejecución del contrato, con amplias y suficientes facultades.
g. Copia simple de la Constancia Vigente de Inscripción en el Registro de la Dirección General de Hidrocarburos (Copia LEGIBLE).
h. Carta de Autorización de Pago mediante Código de Cuenta Interbancario, de acuerdo al formato, según Anexo N° 05.
i. Experiencia del Postor, según Anexo Nº 06
j. Declaración jurada de brindar el suministro de los productos adjudicados en instalaciones que cumplan con las medidas de seguridad requeridas de acuerdo a la normatividad, que no estén ubicadas a más de 4 kilómetros de distancia de la Villa Naval de Tumbes, con el fin de optimizar el consumo de los vehículos; según Anexo Nº 07.

k. Declaración Jurada de Contar con Póliza vigente de Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual (Art. 58º y 59º del DS. 030-98-EM), para cubrir los daños a terceros en sus bienes y personas por siniestros que pudieran ocurrir en nuestras instalaciones o medios de transporte; según Anexo Nº 08.

NOTA.

La omisión de alguno de los documentos enunciados acarreará la descalificación de la propuesta.

Documentación de presentación facultativa:

a. Certificado de inscripción o reinscripción en el Registro de la Micro y Pequeña Empresa, REMYPE, de ser el caso.

a. Documentación relativa a los factores de evaluación, de así considerarlo el postor.
SOBRE Nº 2 – PROPUESTA ECONOMICA:

a. Oferta económica (Anexo Nº 09). 

El Sobre N° 2 deberá contener el valor total de la oferta económica, en nuevos soles, incluidos todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, costos laborales, conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro costo que pueda tener incidencia sobre el costo del bien a contratar. Por lo tanto, la Entidad no reconocerá pago adicional de ninguna naturaleza..

El monto total de la propuesta económica y los subtotales deberán ser expresados hasta con dos decimales.

2.4. 
EVALUACIÓN DE PROPUESTAS 

La evaluación de propuestas se realizará en dos (02) etapas: La evaluación técnica y la evaluación económica.

Los máximos puntajes asignados a las propuestas son las siguientes:

Propuesta Técnica

: 100 puntos

Propuesta Económica

: 100 puntos

2.4.1 Evaluación Técnica

Se verificará que la propuesta técnica cumpla con los requerimientos técnicos mínimos contenidos en el Capítulo III de las presentes Bases. Las propuestas que no cumplan dichos requerimientos no serán admitidas.

Sólo a aquellas propuestas admitidas, el Comité Especial les aplicará los factores de evaluación previstos en las Bases y asignará los puntajes correspondientes, conforme a los criterios establecidos para cada factor.

Las propuestas técnicas que no alcancen el puntaje mínimo de sesenta (60) puntos, serán descalificadas en esta etapa y no accederán a la evaluación económica.

2.4.2 Evaluación Económica           

Si la propuesta económica excede el valor referencial, será devuelta por el Comité Especial y se tendrá por no presentada, conforme lo establece el artículo 33° de la Ley.

La evaluación económica consistirá en asignar el puntaje máximo establecido a la propuesta económica de menor monto. Al resto de propuestas se les asignará puntaje inversamente proporcional, según la siguiente fórmula:


Pi 
=     Om x PMPE


               Oi


Donde:

      
i
=    Propuesta

        
Pi
=    Puntaje de la propuesta  económica i  

   
Oi
=    Propuesta económica i  

   
Om
=    Propuesta económica de monto o precio más bajo

   
PMPE
=    Puntaje máximo de la propuesta económica

2.4.3 Determinación del Puntaje Total 

Una vez calificadas las propuestas durante la evaluación técnica y económica se determinará el puntaje total de las mismas.

El puntaje total de las propuestas será el promedio ponderado de ambas evaluaciones, obtenido de la siguiente fórmula:

PTPi = c1 PTi + c2 PEi

Donde: 

PTPi 
= Puntaje total del postor i

PTi   
= Puntaje por evaluación técnica del postor i

PEi   
= Puntaje por evaluación económica del postor i

c1    
= Coeficiente de ponderación para la evaluación técnica = 0.60 
c2  
= Coeficiente de ponderación para la evaluación económica = 0.40 
2.5   OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO

Se otorgará la Buena Pro al postor que obtenga el mayor puntaje total. El otorgamiento de la Buena Pro se registrará en el SEACE en la fecha prevista en el calendario del proceso.

2.6   CONSENTIMIENTO DE LA BUENA PRO

El consentimiento de la Buena Pro se registrará en el SEACE al día siguiente de haber quedado consentida.

CAPITULO III

INFORMACIÓN ADICIONAL

3.1. DE LOS CONTRATOS

Una vez que quede consentido o administrativamente firme el otorgamiento de la Buena Pro, se procederá conforme a los plazos y procedimientos para suscribir el contrato, para tal efecto, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes al consentimiento de la Buena Pro, la entidad deberá citar al postor ganador, otorgándole un plazo mínimo de cinco (5) días hábiles y máximo de diez (10) día hábiles para suscribir el contrato, de no presentarse en el plazo otorgado perderá automáticamente la Buena Pro, llamándose al postor que ocupó el segundo lugar en el orden de  prelación para suscribir el contrato, de no presentarse se declarará desierto el proceso. Articulo 148º del Reglamento.
El contrato será suscrito por la Entidad, a través del funcionario competente o debidamente autorizado, y por el ganador de la Buena Pro, ya sea directamente o por medio de su apoderado, tratándose de persona natural, y tratándose de persona jurídica, a través de su representante legal, de conformidad con lo establecido en el Artículo 139° del Reglamento.

Para suscribir el contrato, el postor ganador de la Buena Pro deberá presentar, además de los documentos previstos en las Bases, los siguientes:

· Constancia vigente de no estar inhabilitado para contratar con el Estado;

· Garantía por el monto diferencial de propuesta, de ser el caso, cuya vigencia se extiende hasta la conformidad de la última prestación del servicio;

· Contrato de consorcio con firmas legalizadas de los asociados, de ser el caso. 

· Copia de DNI del Representante Legal;

· Copia de la vigencia del poder del representante legal de la empresa;

· Copia de la constitución de la empresa y sus modificatorias debidamente actualizado;
· Copia del RUC de la empresa.
3.2. DE LAS GARANTÍAS

El único medio de garantía que debe presentar el contratista es la carta fianza, la misma que deberá ser incondicional, solidaria, irrevocable y de realización automática a sólo requerimiento de la Entidad, siempre y cuando haya sido emitida por una empresa autorizada y sujeta al ámbito de la Superintendencia de Banca y Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones. 
GARANTÍA ADICIONAL POR EL MONTO DIFERENCIAL DE PROPUESTA

Cuando la propuesta económica fuese inferior al valor referencial en más del veinte por ciento (20%) de éste, para la suscripción del contrato el postor ganador deberá presentar con idéntico objeto y vigencia que corresponden a la de fiel cumplimiento, una garantía adicional por un monto equivalente al veinticinco por ciento (25%) de la diferencia entre el valor referencial y la propuesta económica.

3.3. EJECUCIÓN DE GARANTÍAS

Las garantías se harán efectivas conforme a las estipulaciones contempladas en el artículo 164° del Reglamento.

3.4. VIGENCIA DEL CONTRATO 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 149º del Reglamento, el contrato tiene vigencia desde el día siguiente de la suscripción del documento que lo contiene o, en su caso, desde la recepción de la orden de compra. Dicha vigencia rige hasta que el funcionario competente dé la conformidad de la recepción de la prestación a cargo del contratista y se efectúe el pago.

3.5. 
DE LAS PENALIDADES E INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

Al contratista que incurra en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, automáticamente se le aplicará en todos los casos, por cada día calendario de retraso, una penalidad por mora hasta por un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto contractual o de ser el caso, del ítem, tramo, etapa o lote que debió ejecutarse o de la prestación parcial en el caso de una ejecución periódica, en concordancia con el artículo 165° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. La Entidad podrá resolver el contrato en forma parcial o total por incumplimiento mediante carta notarial y ejecutar en lo que corresponda de la garantía adicional por el monto diferencial de propuesta (de ser el caso) sin perjuicio de la indemnización por los daños y perjuicios ulteriores que pueda exigir.

La penalidad se aplicará y se calculará de acuerdo a la siguiente fórmula:

	Penalidad Diaria =
	0.10 x Monto 

	
	F x Plazo en días


Donde:


F = 0.25  para plazos mayores a sesenta días o

F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta días.

En el caso de ejecuciones periódicas tanto el monto como el plazo del contrato que se utilizarán para el cálculo de la penalidad, se referirán a la prestación parcial que debió ejecutarse. Por tanto, la penalidad se calculará tomando en cuenta el monto de la prestación parcial, el plazo en que esta debe ejecutarse.

Esta penalidad será deducida de cualquiera de sus facturas pendientes o en la liquidación final; o si fuese necesario se cobrará del monto resultante de la ejecución de la garantía adicional por el monto diferencial de la propuesta (de ser el caso). 

En caso de incumplimiento por parte del contratista de alguna de sus obligaciones, que haya sido previamente observada por La Entidad, y no haya sido materia de subsanación, o cuando el contratista se encuentre en alguna de las causales establecidas en el artículo 168º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, La Entidad podrá resolver el contrato en forma total o parcial, mediante la remisión por la vía notarial del documento en el que se manifieste esta decisión y el motivo que lo justifica. El contrato queda resulto de pleno derecho a partir de la recepción de dicha comunicación por el contratista. Igual derecho asiste al contratista ante el incumplimiento por La Entidad de sus obligaciones esenciales, siempre que el contratista la haya emplazado mediante carta notarial y éste no haya subsanado su incumplimiento.

La resolución del contrato se efectuará de acuerdo al procedimiento establecido en el artículo 169º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

SANCIONES
La facultad de sancionar corresponde al Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado – OSCE, a través del Tribunal  y de los órganos que señalen sus normas de organización interna.

La Entidad comunicará al Tribunal mediante informe técnico legal de los hechos que puedan dar lugar a la aplicación de sanciones de inhabilitación estipulado el artículo 235º y 237º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

Los integrantes de consorcios, responden individualmente respecto de las infracciones administrativas anteriores a la suscripción del contrato, siendo a partir de la suscripción del mismo las empresas en consorcio serán solidariamente responsables.

La imposición de sanciones es independiente de la responsabilidad civil o penal a que hubiere lugar.

3.6. FORMA Y CONDICIONES DE PAGO 

El pago se realizará en nuevos soles, según la factibilidad presupuestal mensual hasta el mes de Diciembre del 2010                                                                   

	JULIO
	AGOSTO
	SETIEMBRE
	OCTUBRE
	NOVIEMBRE
	DICIEMBRE

	
	
	
	
	
	


Las Guías de Remisión serán verificadas en el ingreso al Almacén de la UGEL-CH, las Guías de Remisión deberán ser fechadas, selladas y firmadas por la persona autorizada para la recepción. No deberán existir borrones ni tachaduras de ningún tipo. En caso que por circunstancias de fuerza mayor se origine algún error o equivocación, la corrección deberá ser explicada en el reverso del original de la Guía de Remisión, siendo visada por la persona responsable de la recepción
La conformidad se otorgará en un plazo que no excederá de los diez (10) días de recepcionado los bienes o servicios, conforme a lo establecido por el artículo 181º del Reglamento.

El bien ofertado incluirá todos los costos; es decir, los gastos de transporte interno, distribución, seguros y otros adicionales hasta la entrega en su destino final. Por lo tanto, La Entidad no reconocerá pago adicional de ninguna naturaleza.
Durante la vigencia del contrato los precios se mantendrán fijos y no estarán sujetos a reajuste alguno.

3.7 RECURSO DE APELACION


A través del recurso de apelación se impugnan los actos dictados durante el desarrollo del proceso de selección, desde la convocatoria hasta aquellos emitidos antes de la celebración del contrato.

El recurso de apelación se presentará ante la Entidad que convocó el proceso de selección que se impugna, y será conocido y resuelto por el Titular de la Entidad.

Con independencia del valor referencial del proceso de selección, los actos emitidos por el Titular de la Entidad que declaren la nulidad de oficio o cancelen el proceso, podrán impugnarse ante el Tribunal.

En aplicación de la Décimo Tercera Disposición Complementaria y Final de la Ley, el Tribunal será competente para conocer y resolver las controversias que surjan en los procesos de selección de las contrataciones que se encuentren bajo los alcances de tratados o acuerdos internacionales donde se asuman compromisos en materia de contratación pública.
PLAZOS PARA LA INTERPOSICION DEL RECURSO DE APELACION
La apelación contra el otorgamiento de la Buena Pro o contra los actos dictados con anterioridad a ella debe interponerse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes de haberse otorgado la Buena Pro. 

La apelación contra los actos distintos a los indicados en el párrafo anterior debe interponerse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes de haberse tomado conocimiento del acto que se desea impugnar.

3.8 DISPOSICIONES FINALES

El presente proceso se rige por las bases y lo que establece La Ley y su Reglamento, así como por las disposiciones legales vigentes.

CAPÍTULO IV
REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS

4.1      ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:

El Paquete ofertado deberá contener obligatoriamente el 100% de los bienes que lo conforman, caso contrario se le tendrá por No Presentado.

La cantidad de combustible que solicita es la siguiente: es formalizado con la suscripción del contrato y/o Orden de Compra por ambas partes: 

	Ítem
	Cant.
	Unidad Medida
	Descripción del Bien

	
	
	
	

	1
	460
	Galón
	Combustible   GASOLINA 84 SP

	2
	1000
	Galón
	PETROLEO DIESEL 2


4.2. CONDICIONES BÁSICAS DE CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL SOBRE LA DOTACIÓN DE  COMBUSTIBLE

PLAZO DE ENTREGA DEL SUMINISTRO:

El suministro de los Combustibles, se realizará en forma diaria durante las 24 horas, a las entidades y/o personas que sean autorizadas; el postor hará entrega del combustible a través de los surtidores de combustible de los locales que proponga para el suministro, para lo cual el beneficiario en cada ocasión hará entrega del “vale de consumo” debidamente firmado por el Jefe de Admistración
OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR:

Atender a las unidades Móviles  durante las 24 horas.

UBICACIÓN DEL GRIFO O ESTACIÓN DE SERVICIO:

El suministro de los Combustibles, deberá realizarse en cumplimiento al principio de Economía que rigen las adquisiciones, dado que  a mayor distancia de ubicación de los grifos o estaciones, mayor será el consumo de los vehículos.

Por lo tanto, el suministro de los Combustibles indicados, deberá realizarse en el grifo (s) o estación (es) de servicio propuesto (s); los  cuales  deberán de estar ubicados a una distancia no mayor a 4 kilómetros, dentro de la ciudad de Chepèn; no se aceptarán las propuestas que no cumplan con este requisito.

DESCRIPCION GENERAL DEL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE:
El suministro del combustible será distribuido proporcionalmente hasta el mes de  diciembre  del presente año, realizado en los puntos de distribución que presente el postor en su propuesta, los que se encontrarán ubicados dentro de la ciudad de Chepèn
Para que el postor cumpla con la distribución de combustible a los beneficiarios que la UGEL - CHEPÈN, quien hará entrega de los vales u otro documento de autorización debidamente firmado por el Jefe de Administración y/o quien haga sus veces.
El postor hará entrega de los vales o el documento de autorización atendida, acompañada de una hoja de liquidación al concluir con la atención total de la orden de compra correspondiente al mes. 

El Combustible que oferte el postor será debidamente filtrado, y deberá estar en condiciones técnicas de ser administrado, sin que estos  posteriormente presenten desperfectos relacionados al combustible administrado. 
Así mismo deberá cumplir con las especificaciones de calidad para las gasolinas,  de acuerdo a la siguiente ficha técnica:

Gasolinas de 84, 
	FICHA TECNICA


	APROBADA



	CARACTERISTICAS TECNICAS



Toda especificación normativa a la Gasolina Uso Motor, así como los métodos de ensayo utilizados, se adecuarán en base a la Norma Técnica Peruana NTP 321.102-2002.Petróleos y Derivados-Gasolina Uso Motor.

- Destilación: Método de ensayo ASTM D 86

- Relación vapor/líquido: El Método de Ensayo ASTM D 2533 tiene procedimientos para la determinación de la relación vapor líquido (V/L) tanto para gasolina como para mezclas gasolina-oxigenado. Debido a que algunos oxigenados son miscibles con la glicerina usada en un procedimiento, otro procedimiento que usa mercurio como fluido de confinación se provee para las mezclas gasolina-oxigenado. Cualquiera de los procedimientos puede ser usado para la determinación de V/L para la gasolina. El Método de Ensayo ASTM D 5188 es un método de cámara evacuada para la determinación de temperaturas para relaciones de vapor líquido entre 8:1 y 75:1. Puede ser usado tanto para gasolina como para mezclas gasolina oxigenado.

- Presión de vapor: Métodos de ensayo ASTM D 4953, ASTM D 5190, ASTM D 5191 o ASTM D 5482.

- Corrosión del cobre: Método de ensayo ASTM D 130, tres horas a 50 ºC.

- Contenido de goma lavada por solvente: Método de ensayo ASTM D 381, aparato de aire a chorro.

- Azufre: Métodos de ensayo ASTM D 1266, ASTM D 2622 o ASTM D 4294. Con el método de ensayo ASTM D 1266, se puede determinar concentraciones de Azufre total en un rango de 0,01% a 0,4% en masa. Para el método de ensayo ASTM D 2622 se utiliza como disolvente el aceite blanco (While Oil) para concentraciones de azufre de 3mg/kg a 5,3% en masa. Con el método de ensayo ASTM D 4294, el rango de concentración aplicable es de 0,0150% a 5,00% en masa de azufre.

- Plomo: Métodos de Ensayo ASTM D 3341 o ASTM D 5059 (Métodos de Ensayo A o B). Para niveles de plomo menores a 0,03g/L use los Métodos de Ensayo ASTM D 3237 o ASTM D 5059 (Método de Ensayo C).

- Estabilidad a la oxidación: Método de Ensayo ASTM D 525.
Detección de oxigenados: Método de Ensayo ASTM D 4815 o ASTM D 5845. Estos métodos están diseñados para la determinación cuantitativa de metil ter-butil éter (MTBE), etil ter-butil éter (ETBE), metil ter-amil éter (TAME), diisopropil éter (DIPE), alcohol metílico, alcohol etílico, y alcohol ter-butílico. Adicionalmente, el Método de Ensayo ASTM D 4815 está diseñado para la determinación cuantitativa de alcohol propílico normal, alcohol isopropílico, alcohol butílico normal, alcohol sec-butílico, alcohol isobutílico y alcohol ter-amílico. Los resultados de estos métodos se reportan en porcentaje en masa, pero el Método de Ensayo ASTM D 4815 incluye procedimientos para el cálculo de la concentración de oxigenados en porcentaje en volumen y el contenido másico de oxígeno usando los resultados de porcentaje en masa de oxigenados.

- Tolerancia de agua: Véase el método de ensayo en el Anexo B de la NTP 321.102-2002.

El significado de estas especificaciones se detalla en el Anexo E de la NTP 321.102-2002.

REQUISITOS



Apariencia: Transparente.
Volatilidad:
-DestilaciónºC(a 760 mmHg).
10%Vol.: Min:-- Máx.:70
50%Vol.: Min:77 Máx.:121
90%Vol.: Min:-- Máx.:190
Punto final: Min:-- Máx.:225
Residuo,% V: Min:-- Máx.:2
-Relación Vapor/Líquido a 56 ºC,1 atm: Min:-- Máx.:20
-Presión de Vapor Reid, kPa (psi) : Min:-- Máx.:69(10)
Composición:
-Oxígeno,%masa: Min:-- Máx.:2,7
-Aromático,%Vol.:Min:-- Máx.:45
-Olefinas,%Vol.:Min:-- Máx.:25
-Benceno,%Vol.:Min:-- Máx.:2,5
Corrosividad:
-Corrosión Lámina de Cobre,3 h,50 ºC,Nº:Min:-- Máx.:1
-Azufre total,%Masa:Min:-- Máx.:0,10
Estabilidad a la Oxidación:
-Minutos:Min:240 Máx.:--
Antidetonancia:
-Nº Octano Research: Super
Contaminantes:
-Goma existente,mg/100Ml:Min:-- Máx.:5,0
-Plomo,g Pb/L: Min:-- Máx.:0,013



	


4.3       DE LA ENTREGA DEL SUMINISTRO:

  El suministro de los Combustibles, se realizará de conformidad a la Orden de Compra emitida por la UGEL-CHEPÈN, en el plazo y lugar previstos.
El suministro se hará efectivo a través del Canje de Vales con el combustible en galones consignado en el vale.

EL CONTRATISTA deberá cumplir además con lo normado en el D.S. N° 030-98-EM, que aprueba el “Reglamento para la Comercialización de Combustibles Líquidos y Otros Productos derivados de los Hidrocarburos”, donde se contempla entre otros aspectos la Autorización para transportar combustibles.

Durante el abastecimiento de los combustibles, EL CONTRATISTA deberá tener en cuenta las medidas de seguridad necesarias para el transporte, carga, descarga y el almacenamiento del combustible.
EL CONTRATISTA será responsable ante LA UGEL CHEPÈN por los daños que pudiera ocasionar a los vehículos del bien adulterado, de darse el caso de adulteración asumirá los costos de reparación, en caso que no lo hiciere en el término de diez (10) días, EL COMITENTE le descontará de los pagos que estuvieren pendientes de cancelación

LA UGEL-CHEPÈN tendrá el derecho de inspeccionar y controlar la eficiencia del suministro prestado, lo cual se realizará a través de un representante acreditado, para lo cual EL CONTRATISTA brindará las más amplias facilidades.

“LA UGEL CHEPÈN” no será responsable de las obligaciones que contraiga “EL CONTRATISTA” con el personal encargado de realizar el suministro. Asimismo, “LA UGEL CHEPEN” se exime de toda responsabilidad, en casos de accidentes, daños, mutilaciones o muerte de alguno de los trabajadores de “EL CONTRATISTA”, o de terceras personas que pudiera ocurrir durante la prestación del servicio, en la Estación de Servicio; así como de la responsabilidad civil o penal que pudiera derivarse. Estos riesgos estarán cubiertos por las pólizas de seguros correspondientes, que será de responsabilidad de “EL CONTRATISTA”.

En caso de Observaciones al combustible entregado, se levantará un ACTA DE OBSERVACIONES, en el que se indicará claramente en que consisten éstas, dando a “EL CONTRATISTA” un plazo máximo de 24 horas para la subsanación del mismo, debiendo asumir asimismo el costo de las consecuencias originadas.
4.4 PLAZO DE EJECUCION DEL CONTRATO

El contrato se ejecutará desde su suscripción hasta la emisión de la última conformidad de recepción de los bienes, correspondiente a la última entrega.
CAPITULO V

FACTORES DE EVALUACIÓN

5.1.
FACTORES:

	Ítem
	Factor
	Puntaje 

	A)
	Experiencia del Postor, acreditada con documentos sustentatorios de combustible :
	35 Puntos

	Criterios
	· Monto facturado equivalente a Cinco (05) veces el valor referencial.
	35 Puntos

	
	· Monto facturado equivalente a Dos (03) veces el valor referencial.
	25 Puntos

	
	· Monto facturado equivalente al valor referencial.

	15 Puntos

	B)
	Número de  de Surtidores Electrónicos con que cuenta la Estación de Servicio por Producto:
	35 Puntos

	Criterios
	· Cuenta con Tres (03) ó más surtidores por tipo de combustible.
	35 Puntos

	
	· Cuenta con al menos Dos (02) surtidores por tipo de combustible.
	25 Puntos

	
	· Cuenta con Un (01) ó más surtidores por tipo de combustible.
	10 Puntos

	C)
	Flexibilidad de atención en diferentes zonas de la Ciudad; al menos una de ellas deberá cumplir con ubicarse a no más de Dos (02) kilómetros de la Comandancia de la Primera Zona Naval:
	20 Puntos

	Criterios
	· Cuenta con Tres (03) ó más Estaciones de Servicio.
	20 Puntos

	
	· Cuenta con Dos (02) Estación de Servicio


	10 Puntos

	
	· Cuenta con Una (01) Estación de Servicio


	05 Puntos

	D)
	Garantía Comercial:
	10 Puntos

	Criterios
	· Ofrece algún otro servicio complementario: 
lavado de vehículos, cambio de aceite, pulverizado de motor, servicio de grúa, auxilio mecánico, etc.
	10 Puntos


CAPÍTULO VI
PROFORMA DE CONTRATO

Conste por el presente documento, la contratación de  ……….., que celebra de una parte ……………………., en adelante LA ENTIDAD, con RUC Nº ………, con domicilio legal en …………, representada por …………, identificado con DNI Nº ……………., y de otra parte ………………......................................, con RUC Nº ……………….., con domicilio legal en ………………..........................., inscrita en la Ficha N° ………. Asiento N° …………. del Registro de Personas Jurídicas de (Ciudad), debidamente representado por su Representante Legal, ……………….........................................., con DNI N° ……………….., según poder inscrito en la Ficha N° ………., Asiento N° ……….. del Registro de Personas Jurídicas de (Ciudad), a quien en adelante se le denominará “EL CONTRATISTA” en los términos y condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO 

Con fecha ……., el Comité Especial adjudicó la Buena Pro de la ADJUDICACIÓN MENOR CUANTIA Nº 1 ………………………………. para la contratación de …………………………….. (indicar objeto de contratación), a ……………………… (indicar nombre del ganador de la Buena Pro), cuyos detalles, importes unitarios (en caso de corresponder) y totales, constan en los documentos integrantes del presente contrato.

CLÁUSULA SEGUNDA: FINALIDAD DEL CONTRATO

Por el presente documento, LA ENTIDAD adquiere de EL CONTRATISTA  bienes de acuerdo a las características que se encuentran en las Fichas Técnicas emitidas por el CONSUCODE, plazos, forma de entrega y demás condiciones establecidas en el presente contrato.

La cantidad de combustible que solicita es la siguiente: 
	Ítem
	Descripción
	Und. Medida
	Cant.

	
	
	
	

	01
	GASOLINA 84 SP 
	GALON
	  460

	01
	PETROLEO DIESEL 2 
	GALON
	1000


CLÁUSULA TERCERA: MONTO CONTRACTUAL

El monto total del presente contrato asciende a S/. ………………… a todo costo, incluido IGV ( en caso de corresponder).

Este monto comprende el costo del bien, seguros e impuestos, así como todo aquello que sea necesario para la correcta ejecución de la prestación materia del presente contrato.

CLÁUSULA CUARTA: FORMA DE PAGO

El pago se efectuara luego de la recepción formal y completa de la documentación correspondiente, según lo establecido en el artículo 181° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, y se realizará por las Entregas parciales de los suministros requeridos. La forma de pago será  aproximadamente a los 10 días hábiles de presentada la factura, previa conformidad otorgada por el área de Administración, de acuerdo al detalle indicado en la propuesta económica presentada por el contratista y que forman parte del presente contrato en todos sus términos.

CLÁUSULA QUINTA: INICIO Y CULMINACIÓN DE LA PRESTACIÓN

El plazo de ejecución de la prestación se extenderá desde el día siguiente de la suscripción del contrato hasta 
CLÁUSULA SEXTA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO 

El presente contrato está conformado por las Bases integradas, la oferta ganadora y los documentos derivados del proceso de selección que establezcan obligaciones para las partes.

CLÁUSULA SÉTIMA: GARANTÍAS
EL CONTRATISTA entregó a la suscripción del contrato la respectiva garantía solidaria, irrevocable, incondicional y de realización automática a sólo requerimiento, a favor de LA ENTIDAD, por los conceptos, importes y vigencias siguientes:

· De fiel cumplimiento del contrato: S/…………………., a través de la  …………………(Indicar el tipo de garantía). Cantidad que es equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato original y tiene una vigencia hasta la conformidad de la recepción de la prestación.

En el caso que corresponda, consignar lo siguiente:

· Adicional por el monto diferencial: S/…………………., de ser el caso, …………………., a través de la  …………………(Indicar el tipo de garantía), con una vigencia hasta la conformidad de la recepción de la prestación.

· Garantía por prestaciones accesorias: S/………………, de ser el caso, …………………., a través de la ………………(Indicar el tipo de garantía) con una vigencia hasta el cumplimiento total de las obligaciones garantizadas.

NOTA 7:

En aplicación de lo dispuesto en el Artículo 159º del Reglamento, en las contrataciones de bienes que conllevan la ejecución de prestaciones accesorias, tales como mantenimiento, reparación o actividades afines, se otorgará una garantía adicional por dicho concepto. La garantía de fiel cumplimiento por prestaciones accesorias se renovará periódicamente hasta el cumplimiento total de las obligaciones garantizadas, no pudiendo eximirse su presentación en ningún caso.

Esta(s) garantía(s) es (son) emitida(s) por una empresa bajo el ámbito de la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones o que estén consideradas en la lista actualizada de bancos extranjeros de primera categoría que periódicamente publica el Banco Central de Reserva del Perú. 

La garantía de fiel cumplimiento y, de ser el caso, la garantía por el monto diferencial de la propuesta deberá encontrarse vigentes hasta la conformidad de la recepción de la prestación a cargo de EL CONTRATISTA.

CLÁUSULA OCTAVA: EJECUCIÓN DE GARANTÍAS POR FALTA DE RENOVACIÓN

LA ENTIDAD está facultada para ejecutar las garantías cuando EL CONTRATISTA no cumpliera con renovarlas, conforme a lo dispuesto por el artículo 164º del Reglamento.

CLÁUSULA NOVENA: CONFORMIDAD DE RECEPCIÓN DE LA PRESTACIÓN

La conformidad de recepción de la prestación se regula por lo dispuesto en el Artículo 176º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

De existir observaciones se consignarán en el acta respectiva, indicándose claramente el sentido de éstas, dándose al contratista un plazo prudencial para su subsanación, en función a la complejidad del bien. Dicho plazo no podrá ser menor de dos (2) ni mayor de diez (10) días calendario. Si pese al plazo otorgado, el contratista no cumpliese a cabalidad con la subsanación, la Entidad podrá resolver el contrato, sin perjuicio de aplicar las penalidades que correspondan.

Este procedimiento no será aplicable cuando los bienes manifiestamente no cumplan con las características y condiciones ofrecidas, en cuyo caso la Entidad no efectuará la recepción, debiendo considerarse como no ejecutada la prestación, aplicándose las penalidades que correspondan.

CLÁUSULA DÉCIMA: DECLARACIÓN JURADA DEL CONTRATISTA 

El contratista declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones derivadas del presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en caso de incumplimiento.

CLÁUSULA UNDÉCIMA: RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS

La conformidad de recepción de la prestación por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por el artículo 50º de la Ley. 

CLÁUSULA DUODÉCIMA: PENALIDADES

Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, LA ENTIDAD le aplicará al contratista una penalidad por cada día de atraso, hasta por un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato vigente o, de ser el caso, del ítem que debió ejecutarse en concordancia con el artículo 165° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. En todos los casos, la penalidad se aplicará automáticamente y se calculará de acuerdo a la siguiente fórmula:

	Penalidad Diaria =
	0.10 x Monto 

	
	F x Plazo en días


Donde:


F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días o;

F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días.

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al contrato o ítem que debió ejecutarse o, en caso que éstos involucrarán obligaciones de ejecución periódica, a la prestación parcial que fuera materia de retraso.

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad, LA ENTIDAD podrá resolver el contrato por incumplimiento.

Esta penalidad será deducida de los pagos a cuenta, del pago final o en la liquidación final; o si fuese necesario se cobrará del monto resultante de la ejecución de las garantías de Fiel Cumplimiento o por el Monto diferencial de la propuesta (de ser el caso). 

La justificación por el retraso se sujeta a lo dispuesto por el Código Civil y demás normas concordantes.

CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA: RESOLUCIÓN DEL CONTRATO

Cualquiera de las partes podrá resolver el contrato, de conformidad con los artículos 40º, inciso c), y 44º de la Ley, y los artículos 167º y 168º de su Reglamento. De darse el caso, LA ENTIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en el artículo 169° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA: RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 

Sin perjuicio de la indemnización por daño ulterior, las sanciones administrativas y pecuniarias aplicadas a EL CONTRATISTA, no lo eximen de cumplir con las demás obligaciones pactadas ni de las responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar.

CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA: MARCO LEGAL DEL CONTRATO

En lo no previsto en este contrato, en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, serán de aplicación las disposiciones pertinentes del Código Civil vigente y demás normas concordantes.

CLÁUSULA DÉCIMO SEXTA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS
 

Cualquiera de las partes tiene el derecho a iniciar el arbitraje administrativo  a fin de resolver las controversias que se presenten durante la etapa de ejecución contractual dentro del plazo de caducidad previsto en los artículos 144º, 170, 175º y 177º del Reglamento o, en su defecto, en el artículo 52º de la Ley.

Facultativamente, cualquiera de las partes podrá someter a conciliación la referida controversia, sin perjuicio de recurrir al arbitraje en caso no se llegue a un acuerdo entre ambas, según lo señalado en el artículo 214º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

El Laudo arbitral emitido es definitivo e inapelable, tiene el valor de cosa juzgada y se ejecuta como una sentencia. 

CLÁUSULA DÉCIMO SÉTIMA: FACULTAD DE ELEVAR A ESCRITURA PÚBLICA

Cualquiera de las partes podrá elevar el presente contrato a Escritura Pública corriendo con todos los gastos que demande esta formalidad.

CLÁUSULA DÉCIMO OCTAVA: DEL REAJUSTE DE PRECIOS

La Municipalidad Reconocerá al Proveedor el Reajuste de precios de los Combustibles Gasohol 84 Plus y Gasohol 95 Plus, de acuerdo a la variación promedio mensual del precio planta/ productora de combustible de presentarse el Caso.

Quedando establecido que en caso de que se produjese un incremento en el sistema tributario por parte del Gobierno Central, se reajustará el monto a pagar al Proveedor por el suministro prestado.

Dicho incremento se hará efectivo a partir del mes siguiente de presentada la documentación sustentadora, a satisfacción de la Entidad, que acredite el alza del precio.

Igual procedimiento se aplicará si se produjera una disminución y / o eliminación de impuestos.

CLÁUSULA DÉCIMO NOVENA: VERACIDAD DE DOMICILIOS

Las partes contratantes han declarado sus respectivos domicilios en la parte introductoria del presente contrato.

De acuerdo con las Bases, las propuestas técnico y económica y las disposiciones del presente contrato, las partes lo firman por duplicado en señal de conformidad en la ciudad de ………. al …………………………

	         “LA ENTIDAD”
	
	      “EL CONTRATISTA”


FORMATOS Y ANEXOS 

FORMATO N° 01

MODELO DE CARTA DE ACREDITACIÓN DEL REPRESENTANTE

Chepén,  

Señores

COMITÉ ESPECIAL 

ADJUDICACIÓN MENOR CUANTIA Nº …….

Presente.-

………………………………………(nombre del postor/ Empresa y/o Consorcio), identificado con RUC Nº ……………………………… , debidamente representado por ………………. (nombre del representante legal de la persona jurídica), identificado con DNI Nº ……………….tenemos el agrado de dirigirnos a ustedes, en relación con la Adjudicación Menor Cuantia Nº ……. a fin de acreditar a nuestro apoderado: ………………………….………. (nombre del apoderado) identificado con DNI 
Nº ………………………………quien se encuentra en virtud a este documento, debidamente autorizado a realizar todos los actos vinculados al proceso de selección. 
Para tal efecto, se adjunta copia simple de la ficha registral vigente del suscrito.

………………………….…………………..

Firma y sello del representante legal

Nombre / Razón Social del postor 

ANEXO N° 01

	DECLARACIÓN JURADA DE DATOS DEL POSTOR 


Señores

COMITÉ ESPECIAL 

ADJUDICACIÓN MENOR CUANTIA Nº …….

Presente.-

Estimados señores:

El que se suscribe, ……………………. (o representante Legal de  ..................), identificado con DNI Nº ................., R.U.C. Nº ............., con poder inscrito en la localidad de ................ en la Ficha Nº ............ Asiento Nº ..........., DECLARO BAJO JURAMENTO que la siguiente información de mi representada se sujeta a la verdad:

	Nombre o Razón Social
	

	Domicilio Legal
	

	RUC
	
	Teléfono
	
	Fax
	


Autorización Municipal

	
Municipalidad
	Nº de Licencia de Funcionamiento
	Fecha

	
	
	


Chepén,……………….. 

	..........................................................

Firma y sello del Representante Legal

Nombre / Razón social del postor


(*) Cuando se trate de Consorcio, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los consorciados.

ANEXO N° 02

DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS 

TÉCNICOS MÍNIMOS DE LOS BIENES CONVOCADOS
Señores

COMITÉ ESPECIAL 

ADJUDICACIÓN MENOR CUANTIA Nº …….

Presente.-

De nuestra consideración:

En calidad de postor, luego de haber examinado los documentos del proceso de la referencia proporcionados por la Entidad ………………….(Indicar nombre de la Entidad convocante), y conocer todas las condiciones existentes, el suscrito ofrece entregar …………………… (Describir el objeto de la convocatoria), de conformidad con dichos documentos y de acuerdo con los Requerimientos Técnicos Mínimos y demás condiciones que se indican en el Capítulo III de la sección específica de las Bases.

En ese sentido, me comprometo a entregar el bien con las características, en la forma y plazo especificados en las Bases.

Chepén,……………….. 

…….………………………….…………………..

Firma y sello del representante legal

Nombre / Razón social del postor

(*)  Adicionalmente, puede requerirse la presentación de otros documentos para acreditar  el cumplimiento de los Requerimientos Técnicos Mínimos, conforme a lo señalado en el contenido del sobre técnico.

ANEXO N° 03

DECLARACIÓN JURADA 

(ART. 42º DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO)

Señores

COMITÉ ESPECIAL 

ADJUDICACIÓN MENOR CUANTIA Nº …….

Presente.-

De nuestra consideración:

El que suscribe …………….. (o representante legal de …………), identificado con DNI Nº ................,  con RUC Nº ……………, domiciliado en .........................................., que se presenta como postor de la ADJUDICACIÓN MENOR CUANTIA Nº ……., para la contratación de …………………….  Declaro bajo juramento: 
1.-
No tengo impedimento para participar en el proceso de selección ni para contratar con el Estado, conforme al Art. 10º de la Ley de Contrataciones del Estado.

2.-
Conozco, acepto y me someto a las Bases, condiciones y procedimientos del proceso de selección.

3.-
Soy responsable de la veracidad de los documentos e información que presento a efectos del presente proceso de selección.

4.-
Me comprometo a mantener mi oferta durante el proceso de selección y a suscribir el contrato, en caso de resultar favorecido con la Buena Pro.

5.-
Conozco las sanciones contenidas en la Ley y su Reglamento, así como en la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

Chepén,……………….. 

………………………….………………………..

Firma y sello del representante legal

Nombre / Razón social del postor

ANEXO N° 04

PROMESA FORMAL DE CONSORCIO

(Sólo para el caso en que un consorcio se presente como postor)

Señores

COMITÉ ESPECIAL 

ADJUDICACIÓN MENOR CUANTIA Nº …….

Presente.-

De nuestra consideración,

Los suscritos declaramos expresamente que hemos convenido en forma irrevocable durante el lapso que dure el proceso de selección, para presentar una propuesta conjunta en la ADJUDICACIÓN MENOR CUANTIA Nº ……., responsabilizándonos solidariamente por todas las acciones y omisiones que provengan del citado proceso.

Asimismo, en caso de obtener la buena pro, nos comprometemos a formalizar el contrato de consorcio, de conformidad con lo establecido por el artículo 141º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

Designamos al Sr. ..................................................................................., identificado con D.N.I. Nº…………………….. como representante legal común del Consorcio, para efectos de participar en todas las etapas del proceso de selección y formalizar la contratación correspondiente. Adicionalmente, fijamos nuestro domicilio legal común en.........................................

OBLIGACIONES DE ……..:




% Participación

OBLIGACIONES DE ……:




% Participación

Chepén……………….. 

  

         






…………………………………………..                                    …..………………………………….

Nombre, firma, sello y DNI del



Nombre, firma, sello y DNI del

Representante Legal empresa 1

          Representante Legal empresa 2

ANEXO Nº 05

DECLARACIÓN JURADA SOBRE CRONOGRAMA Y/O PLAZO DE ENTREGA

Señores

COMITÉ ESPECIAL 

ADJUDICACIÓN MENOR CUANTIA Nº …….

Presente.-

De nuestra consideración,

El que suscribe, don _______ identificado con D.N.I. Nº__________, Representante Legal de __________, con RUC Nº ___________, DECLARO BAJO JURAMENTO que mi representada se compromete a entregar los bienes objeto del presente proceso en forma inmediata de Recibida la Orden de Compra.
Chepén,……………….. 

------------------------------------------------------------------

Firma y sello del representante legal

Nombre / Razón Social del postor

ANEXO N° 06
EXPERIENCIA DEL POSTOR 

Señores

COMITÉ ESPECIAL 

ADJUDICACIÓN MENOR CUANTIA Nº …….

Presente.-

El que suscribe..........................................................., con (documento de identidad) N°.............................., Representante Legal de la Empresa..............................................., con RUC. N°..............................., y con Domicilio Legal en......................................................................., detallamos lo siguiente:

	Nº
	CLIENTE
	OBJETO DEL CONTRATO

 (a)
	N° CONTRATO 

O FACTURA
	IMPORTE DEL CONTRATO O FACTURA
	FECHA DE INICIO Y TÉRMINO

	1
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	

	6
	
	
	
	
	

	7
	
	
	
	
	

	8
	
	
	
	
	

	9
	
	
	
	
	

	10
	
	
	
	
	

	
	TOTAL
	
	
	
	


NOTA.- El postor deberá adjuntar copias de todos los documentos descritos en el cuadro.
Chepén,……………….. 

------------------------------------------------------------------

Firma y sello del representante legal

Nombre / Razón Social del postor

ANEXO Nº 07

DECLARACIÓN JURADA DE BRINDAR EL SUMINISTRO DE LOS PRODUCTOS ADJUDICADOS EN INSTALACIONES DISTANTES SEGÚN REQUERIMIENTO DE LA ENTIDAD
Señores

COMITÉ ESPECIAL

ADJUDICACIÓN MENOR CUANTIA Nº …….

Presente.-
De nuestra consideración:

Nuestra empresa..............................................., con RUC Nº...................................., declaramos bajo juramento que nos comprometemos a realizar el suministro del combustible que nos sea adjudicado en la siguiente dirección:

Calle (Av., jr., etc.)...............................................................................Nº................, Urb.  (AH., etc.) ...................................................................................., Distrito………......................................... Provincia: ................................................, el mismo que cuenta con las medidas de seguridad exigidas por la normatividad sobre la Comercialización de Combustibles Líquidos y otros Derivados de los Hidrocarburos.

La distancia de nuestro local de suministro a vuestras instalaciones es:

· Hasta la Comandancia de la Primera Zona Naval

.................... KM.

Información puesta a vuestra consideración para su evaluación y/o constatación y aprobación, según corresponda. 
En caso de ganar la buena pro, asumimos el compromiso de dar fiel cumplimiento al compromiso asumido por la presente Declaración Jurada. En caso de incumplimiento, nos sometemos a las penalidades o sanciones que estipulan La Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, así como a las disposiciones aplicables del Código Civil.

Chepén......................., ... de ..................... del 2010
…….………………………….…………………..

Firma y sello del representante legal

Nombre / Razón social del postor

ANEXO Nº 08

DECLARACIÓN JURADA DE CONTAR CON PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

(Art. 58º y 59º del DS. 030-98-EM)

Señores

COMITÉ ESPECIAL

ADJUDICACIÓN MENOR CUANTIA Nº …….

Presente.-
De nuestra consideración:

Nuestra empresa..............................................., con RUC Nº...................................., declaramos bajo juramento que contamos con Póliza vigente de Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual, para cubrir los daños a terceros en sus bienes y personas por siniestros que pudieran ocurrir en nuestras instalaciones o medios de transporte, la cual ha sido expedida por ………………………………………… ……………………….., con el Nº …………………., con vigencia desde ………………. hasta …………… , en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 58º y 59º del Decreto Supremo Nº 030-98-EM – Reglamento de Comercialización de Combustibles Líquidos y otros Productos Derivados de los Hidrocarburos. En caso de ganar la buena pro, asumimos el compromiso de presentar copia autenticada del referido documento. 

Chepén............, ... de ..................... del 2009
…….………………………….…………………..

Firma y sello del representante legal

Nombre / Razón social del postor

ANEXO Nº 09
PROPUESTA ECONÓMICA

(MODELO)
Señores

COMITÉ ESPECIAL

ADJUDICACIÓN MENOR CUANTIA Nº …….

Presente.-
De nuestra consideración,

A continuación, hacemos de conocimiento que nuestra propuesta económica es la siguiente:

	CANT.


	CONCEPTO
	PRECIO UNITARIO


	PRECIO TOTAL



	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


La propuesta económica incluye todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, pruebas, y de ser el caso, los costos laborales conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro concepto que le sea aplicable y que pueda tener incidencia sobre el costo del bien a contratar.
Deberá ser presentada como paquete y contener el 100% de los ítems a ser adjudicados, caso contrario será considerada como no presentada.
Chepén……………….. 

……………………………….…………………..

Firma y sello del representante legal

Nombre / Razón social del postor

Señores


UGEL CHEPÈN


Att.: Comité Especial





Adjudicación Menor Cuantía N° 001-2010-UGEL.CH


Objeto del proceso: Adquisición de combustibles para las Unidades Móviles de la UGEL CHEPÈN


SOBRE N° 1: PROPUESTA TÉCNICA


NOMBRE / RAZON SOCIAL DEL POSTOR


Nº DE FOLIOS DE C/ EJEMPLAR














Nº DE FOLIOS DE C/ EJEMPLAR





Señores


UGEL CHEPÈN


Att.: Comité Especial





Adjudicación Menor Cuantía N° 001-2010-UGEL.CH


Objeto del proceso: Adquisición de combustibles para las Unidades Móviles de la UGEL CHEPÈN


                          SOBRE N° 02: PROPUESTA ECONÓMICA


                          NOMBRE / RAZON SOCIAL DEL POSTOR


Nº DE FOLIOS DE C/ EJEMPLAR








                                                            








� 	La Entidad deberá precisar si solo bastará la presentación de una declaración jurada para acreditar el cumplimiento de los requerimientos técnicos mínimos o, si será necesario que lo declarado se encuentre respaldado con la presentación de algún otro documento, en cuyo caso, deberá precisarse dicha información en este literal.  


   	 En este último caso, debe tenerse en cuenta que podrá solicitarse documentos tales como formatos, certificados, constancias o cualquier otro que sea necesario para acreditar los requerimientos técnicos mínimos, siempre en concordancia con el expediente de contratación y en observancia de los Principios de Economía, de Libre Concurrencia y Competencia y de Trato Justo e Igualitario establecidos en el artículo 4º de la Ley de Contrataciones del Estado.





� 	En este documento se encuentra incluida la declaración jurada sobre el compromiso de mantener vigente la oferta del postor hasta la suscripción del contrato, conforme a lo requerido por el artículo 157º del Reglamento.





� En cada caso concreto, dependiendo de la naturaleza del contrato, podrá adicionarse la información que resulte pertinente a efectos de generar el pago.


� 	De manera excepcional, en aquellos contratos que tengan una vigencia superior a un (1) año, previamente a la suscripción del contrato, las Entidades podrán aceptar que el ganador de la Buena Pro presente la garantía de fiel cumplimiento y de ser el caso, la garantía por el monto diferencial de la propuesta, con una vigencia de un (1) año, con el compromiso de renovar su vigencia hasta la conformidad de la recepción de la prestación.


� Deberá considerarse las penalidades que se hubieran establecido al amparo del artículo 166º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.


� 	De conformidad con los artículos 216º y 217º del Reglamento, podrá adicionarse la información que resulte necesaria para resolver las controversias que se susciten durante la ejecución contractual. Por ejemplo, podría indicarse si la controversia será resuelta por un tribunal arbitral o un árbitro único. 


�  Incluir dicho párrafo sólo en el caso de personas jurídicas y siempre y cuando el Representante Legal de éste no concurra personalmente al proceso de selección, de lo contrario, se procederá de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 65º del Reglamento.





1

